
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de mayo del 2023. A despacho del 
señor   Juez   el   presente   proceso,  informándole   que  el apoderado del integrado en litis JOSE 
HUMBERTO UPEGUI VELASQUEZ, remitió solicitud de notificación.  Sírvase proveer. 
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Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que el Dr. VICTOR HUGO GIRALDO GOMÉZ identificado con C.C. No. 
6.526.925 y portador de la T. P. No. 67.826 del C.S.J., presentó poder mandato otorgado por parte 
del señor JOSE HUMBERTO UPEGUI VELASQUEZ integrado en litis, con el fin de notificarse del 
auto No. 292 del 11 de febrero del 2021, así como de la providencia interlocutoria No. 385 del 23 de 
febrero del 2023 que ordeno su integración al presente proceso.  
 
En virtud de lo anterior se  
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al togado VICTOR HUGO GIRALDO 
GOMÉZ identificado con C.C. No. 6.526.925 y portador de la T. P. No. 67.826 del C.S.J, como 
apoderado del señor JOSE HUMBERTO UPEGUI VELASQUEZ integrado en litis.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR de manera inmediata la notificación al abogado VICTOR HUGO 
GIRALDO GOMÉZ del auto a través del cual se admitió la demanda, No. 292 del 11 de febrero del 
2021 y del auto No. 385 del 23 de febrero del 2023, dentro del cual se ordeno la integración en litis 
del señor JOSE HUMBERTO UPEGUI VELASQUEZ.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO Nº 066 del 

día de hoy 25/mayo/2023  
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